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SOLICITUD DE INFORME PRECEPTIVO PARA ADJUNTAR AL EXPEDIENTE DE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE PUBLICIDAD SANITARIA*. (Decreto 240/2005, de 22 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la autorización de Publicidad sanitaria en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. BOA 14/12/2005)  

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y apellidos 

D.N.I.    Domicilio 

 Localidad     C.P. 

Relación / vinculación con Centro publicitado 

DATOS DEL CENTRO SANITARIO 

Nombre 

Dirección       Localidad          C.P. 

Oferta asistencial 
         

N.º REGCESS (Registro gral. centros, servicios y establecimientos sanitarios) 

Médico responsable                   N.º Col.     Titulación 
         

MEDIO PUBLICITARIO 

Comunicación:      Buzoneo /Divulgación:                   

Prensa /revistas      Radio              TV/Audiovisual     Folletos               Flyers

Digital:       Guías:         

Internet (web)  RRSS           Pantallas digitales                  Páginas Amarillas      Otros

Cartelería:       Placas puerta: 

Exterior (fija, movimiento)             Interior      Calle  Consulta 

     
Otros:  

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

-Documento con la información literal (texto e imagen) a publicitar    

-Copia de la autorización sanitaria del Centro (REGCESS) 

En Zaragoza, a 

               FIRMA DEL INTERESADO 

*La emisión del informe solicitado está regida por los principios de la Deontología Médica y los criterios de la Comisión de Publicidad 

Sanitaria de Aragón. Los contenidos autorizados no podrán ser modificados sin iniciar un nuevo procedimiento de autorización.

Los datos recabados en esta ficha deberán ser actuales y verídicos, siendo responsabilidad del interesado, a efectos de la legislación vigente, la 
falsedad o inexactitud de los mismos. Podrán ser incorporados a los ficheros físicos y/o automatizados, propiedad del ICOMZ, siendo empleados 
únicamente con fines de gestión y cumplimiento legislativo. Conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos De Carácter Personal, las personas 
legitimadas, podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación. Para ello deberán dirigirse mediante carta a la Secretaría General 
del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Zaragoza. C/ Paseo Ruiseñores 2 - 50006 - Zaragoza o por Correo electrónico a secretariageneral@comz.org 
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